
Vengo en indultar a Manuel Gómez Andréu, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de un año y seis 
meses de presidio menor.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ .

4655 REAL DECRETO 3112/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Secundino Franco 
Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de Secundino Franco Rodrí
guez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de Ponteve
dra, que en sentencia de cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta, le condenó como autor de un delito de robo, a la pena 
de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la .Ley de dieciocho de. junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, q propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Secundino Franco Rodríguez, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de dos años 
de presidio menor.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
•El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4656 REAL DECRETO 3113/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a José Fernández 
Carbajosa.

Visto el expediente de indulto de José Fernández Carba
josa, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de León, 
que en sentencia de cinco de julio de mil novecientos ochenta, 
le condenó como autor <de un delito de robo, a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en lo6 hechos;

Vistos la Ley .de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar, a José Fernández Carbajosa, conmutando 
la mencionada pena privativa de libertad por la de seis años y 
un día de igual presidio.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4657 REAL DECRETO 3114/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a José Benito Rubio 
García.

Visto el expediente de indulto de José Benito Rubio García 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparó 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Albacete, que en 
sentencia de quince de enero de mil novecientos ochenta le 
condenó, como autor dé un delito de abusos deshonestos, a la 
pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se- 
*e. a.’j reguladora de- la gracia de indulto, y el Decreto d® 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri- 
Dunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
ata doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a José Benito Rubio García, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de dos años de 
igual prisión.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil- novecientos 
ochenta.

rJUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4658 REAL DECRETO 3115/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Miguel José Usa
rraga Aramendi.

Misto el expediente de indulto de Miguel José Usarraga Ara
mendi, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno 
al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de San 
Sebastián, que en sentencia de nueve de diciembre de mil 
novecientos Setenta y ocho le condenó, como autor de un delito 
de estafa, á la pena de seis meses y un día de prisión menor, 
y como autor de un delito de falsedad en documento mercantil, 
a la de seis años y un día de prisión mayor, cuyas penas han 
quedado reducidas en aplicación de la Ley ochenta y uno/mil 
novecientos setenta y ocho, a cuatro meses y un día de arresto 
mayor y cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos-,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Miguel José Usarraga Aramendi, conmu
tando las expresadas penas privativas de libertad por la de dos 
años de presidio menor.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

4659  ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se 
autoriza a la RENFE para realizar los tránsitos 
interiores con mercancías extranjeras que, como 
continuación del transporte marítimo, le sean soli
citados por los consignatarios de los buqués conduc
tores con destino final a otras Aduanas.

limo. Sr.; Por la Dirección General de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles CRENFE) se ha solicitado de este 
Ministerio, a través de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, el dictado de una resolución de carácter 
general por la que se autorice el tránsito interior por ferroca
rril de mercancías extranjeras, transportadas por vía marítima 
en contenedores, entre los puertos de descarga y otros recintos 
aduaneros, tanto marítimos como fronterizos o interiores, con el 
fin de aproximar las mercancías al punto de su destinó final.

Se fundamenta dicha petición en los favorables resultados 
obtenidos en los supuestos de autorización otorgados en los 
casos especiales en que así ha sido solicitado, en la seguridad 
fiscal obtenida en la realización de estos tránsitos, garantizada 
por la propia RENFE, que confiere a estas operaciones especial 
atención; en evidentes consideraciones de ahorro energético en 
comparación con otros medios de transporte utilizabies y, espe
cialmente, en razón de las numerosas peticiones recibidas para 
la realización de estas operaciones, principalmente en lo que 
afecta a los tránsitos desde Barcelona, con el fin de aliviar 
la cor,gestión que dicho puerto padece; añadiéndose, en relación 
con este último extremo, que en la estación de Morrot, de dicha 
capital, colindante con el recinto aduanero, ha establecido la 
RENFE una terminal de contenedores desde la cual se iniciarán 
los transportes por ferrocarril.

Este Ministerio, considerando atendibles las razones expues
tas y en uso de las facultades que el artículo 3.° del Decre
to 2948/1074, de 10 de octubre, le concede en orden al estableci
miento de procedimientos simplificados de intervención adua
nera cuando así lo exijan las modernas técnicas del transporte 
y a la modificación de la documentación aduanera utilizable, 
acuerda;

Primero.—Se autoriza, en las condiciones que se indican más 
adelante, el tránsito interior por ferrocarril de las mercancías 
extranjeras transportadas en contenedores, llegadas por vía ma
rítima, entre los puertos de descarga y las Aduanas marítimas,



fronterizas o interiores que cuenten con habilitación bastante 
para el despacho de dichas mercancías.

Segundo.—Los tránsitos de referencia, que se considerarán 
como una continuación por vía terrestre del primitivo transporte 
marítimo, deberán ser solicitados previamente de RENFE por 
las Compañías Navieras tspañolas o por los Agentes exclusivos 
er España, en representación de las extranjeras, y habrán de 
referirse a operaciones regulares, indicando en su petición las 
Aduanas de destino final.

Tercero!—Las mercancías que hayan de destinarse al tránsito 
interior deberán venir declaradas en el manifiesto del buque 
conductor a consignación expresa, en grupo independiente de las 
demás, destinadas al mismo puerto de descarga y con la indica
ción de «a continuar su tránsito terrestre hasta .....  (nombre
de la Aduana de destino final)», que también deberá hacerse 
constar en el conocimiento de embarque.

Cuarto.—Las solicitudes para el tránsito interior deberán ser 
formuladas, con cargo a los correspondientes manifiestos, ¿or 
Consignatarios de los buques transportadores de las mercancías 
como remitentes, dentro de los tres días hábiles siguientes .. la 
fecha de registro del manifiesto respectivo. Se utilizarán a este 
efecto las declaraciones-garantía T.I.F., en adelante declaracio
nes, de uso en el tránsito internacional por ferrocarril.

Quinto.—Como norma jeneral, deberá presentarse una decla
ración por cada contenedor aislado. No obstante, si en una 
misma partida de orden del manifiesto se incluyesen varios 
de contenido homogéneo, se admitirá la inclusión en una sola 
declaración de tantos contenedores como puedan ser transporta
dos en una misma plataforma Jel tren. No se admitirá el trán
sito, en el régimen que se regula por la presente Orden, del 
contenido parcial de vn contenedor.

Sexto.—En las declaraciones deberán indicarse especialmen
te, aparte de otros datos, el remitente y e! destinatario de la 
expedición, los datos de identificación del contenedor y del 
vagón plataforma en que vaya a ser transportado, la clase y 
cantidad de la mercancía definida er. la forma exigida por el 
articulo 62 de las Ordenanzas de Aduanas y disposiciones com
plementarias, y su valor. Podrán admitirse declaraciones genéri
cas si a la declaración T.I.F. y como complemento de la misma 
se unen a sus dos ejemplares relaciones detalladas del contenido 
o copias de las facturas comerciales, si contienen el detalle 
preciso.

Séptimo.—La Aduana donde se inicie el tránsito podrá reali- 
2t r, si lo estima necesario, y además de la obligada compro
bación documental, el reconocimiento físico de la mercancía. 
Ultimada !a comprobación se reprecintarán los contenedores.

La aceptación por ia indicada Aduana de los. valores decla
rados en la documentación de tránsito no vinculará a la de 
destino en la determinación de las bases imponibles de los 
tributos exigibles a la importación de las mercancías, que se 
efectuará de acuerdo con la normativa específice. sotare la ma
teria.

Octavo.—Deberá cumplirse por la RENFE lo que sobre 
relación—resumen de vagones y documentación T.I.F. que debe 
acompañar á las expediciones en tránsito— se dispone en ía 
Orden de este Ministerio de 29 de enero de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de febrero).

Las obligaciones de la RENFE como Empresa de transpor
tes, que se entenderán asumidas desde el momento en que se 
acepte la realización del tránsito y se suscriba en la declaración 
el compromiso de efectuarlo reglamentariamente, cesarán con 
la llegada.de la expedición a la Aduana de destino, bajo pre
cintos intactos y sin manipulación, sobre vagones y contene
dores.

Noveno.—De las infracciones que por falta o sobra de bultos 
se descubran a la descarga de los transportados en los contene
dores será responsable el Consignatario del buque conductor, 
en representación de su Capitán, s. mpre que los contenedores 
hubieran llegado a su destino bajo precintos intactos.

Igual responsabilidad será exigibk; si existiendo rotura de 
los precintos, de la que responderá la RENFE, no se apreciasen 
manipulaciones sobre los contenedores afectados o sobre sus 
mercancías, pues en estos casos los hechos caerán bajo la 
jurisdicción de la normativa del contrabando.

Las Aduanas de destino remitirán a la de iniciación de los 
tránsitos los partes de falta o sobra de bultos que se formulen, 
salvo que los hechos fueran constitutivos de actos de contra
bando, que se tramitarán conforme a la Ley reguladora de la 
materia.

Décimo.—Los tránsitos interiores regulados por la presente 
Orden serán de aplicación a las mercancías procedentes de 
Canarias, Ceuta y Melilla, cuya introducción en el territorio 
aduanero (Península e islas Baleares) sea determinante de la 
exacción de los tributos exigibles a la importación.

Undécimo.—La Dirección General de la RENFE garantizará 
ante la de Aduanas e Impuestos Especiales, en la forma que 
por ésta se determine, el cumplimiento de las obligaciones de 
carácter fiscal inherentes a las. operaciones de tránsito que 
se regulan por la presente Orden, a las que-serán de aplicación 
como complemento las de la normativa reguladora de la utiliza
ción de las declaraciones T.I.F. en los tránsitos internacionales.

Duodécimo —Queda facultada la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales para admitir la sustitución de los 
impresos T.I.F. de modelo oficial por otros obtenidos simultánea
mente de la formulación de los manifiestos por procedimientos

mecanizados, así como para dictar las instrucciones comple
mentarias que sean necesarias para la aplicación de presente 
Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4660 ORDEN de 9 de enero de 1981 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de B 
de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el 
asunto que se indica.

1. Gozón (Oviedo.).—Recurso de alzada interpuesto por don 
Agustín Matilla del Rey contra el acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Oviedo, de 17 de mayo de 1979, dene
gatorio de la autorización interesada para instalar un «cam
ping» de 'segunda categoría en la playa de Xagó, término mu
nicipal de Gozón (Oviedo).
i Se acordó estimar en parte el recurso de aliada interpuesto 
por don Agustín Matilla del Rey contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Oviedo, de 17 de mayo de 1979, 
denegatorio de la autorización, solicitada para la instalación de 
un «camping» de segunda categoría en la playa de Xagó, tér
mino municipal de Gozón (Oviedo), en el 6entido de considerar 
idónea la ubicación del proyecto de instalación del citado «cam
ping» en sucio no urbanizable, pero debiendo someter el pro
yecto a la tramitación dol artículo 43.3 de la Ley del Suelo, texto 
refundido, una vez subsanadas las deficiencias que de orden 
técnico se señalan en los precedentes considerandos de la pre
sente resolución.

Lo que se puolica en este «Boletín Oficial del Estado», de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe, definitiva en vía administrativa, cabe la in
terposición del recurso contencioso-administrativo ante la Au
diencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de esta publicación. También cabe, con carácter 
potestativo y previo al contencioso-administrativo, la interpo
sición del recurso de reposición ante el. Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo en el plazo de un mes, a contar igualmente 
desde el día siguiente al de esta publicación, en cuyo supuesto 
el recurso contencioso-administrativo habrá de interponerse en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la noti
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es 
expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar de la 
fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 9 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

4661 ORDEN de 26 de enero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 407.825.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, con el número 407.825, interpuesto 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias, en nombre 
propio y en el de los Arquitectos don Miguel Arricivita Calvet 
y don Jesús "Zapata de la Vega, contra acuerdo del Consejo 
de Ministros do 7 de mayo de 1976, sobre honorarios de Ar
quitectos, se ha dictado sentencia con fecha 24 de septiembre 
de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

•Fallamos: Que con desestimación de las causas de inadmi
sibilidad y el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la representación procesal del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Canarias y de don Miguel Arricivita Calvet y don Jesús


